
 

 

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE EN SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO. =========================================================== 

 

1º. ACTAS. 

                      Se aprobó el Borrador del Acta de la sesión anterior, correspondiente a la 

ordinaria, celebrada el día 18 de noviembre de 2024. 

 

2º. ASISTENCIA A MUNICIPIOS. Convocatoria concesión subvenciones a 

ayuntamientos de la provincia de Alicante. Anualidad 2024. Aceptación 

renuncia. 

                          Se aceptó la renuncia formulada por el Ayuntamiento de Daya Nueva 

a la subvención concedida al amparo de la Convocatoria de concesión de 

subvenciones dinerarias para la elaboración de documentos técnicos necesarios para 

la tramitación de expedientes municipales promovidos por ayuntamientos de la 

provincia de Alicante de hasta 5.000 habitantes, correspondiente a la anualidad 2024. 

 

 

3º. PERSONAL. Recurso de Reposición interpuesto contra acuerdo de la Junta de 

Gobierno, adoptado en sesión ordinaria de 3 de octubre de 2024. Resolución. 

                                                                                                              Se resolvió en el 

sentido de inadmitir por extemporáneo el Recurso de Reposición interpuesto por 

PMP contra el acuerdo de la Junta de Gobierno, adoptado en sesión ordinaria de 

fecha 3 de octubre de 2024, por el que se aprobaron la Convocatoria y las Bases para 

cubrir veintitrés plazas de Técnico de Gestión Económica. 

 

 

4º. PERSONAL. Procedimiento Selectivo. Provisión definitiva puesto Jefe de Unidad 

de Régimen Interior por Libre Designación. Aprobación Convocatoria y Bases. 

                                                                                                               Se aprobaron la 

Convocatoria y las Bases que han de regir el procedimiento para la provisión 

definitiva, por el sistema de Libre Designación, del puesto de Jefe de Unidad de 

Régimen Interior y Seguridad (Régimen Interior, RPT 14014). 

 

 

5º. PERSONAL. Reingreso al servicio activo de funcionaria de carrera. 

                                                                   Se acordó el reingreso al servicio activo de 

funcionaria de carrera de la Excma. Diputación Provincial, en la plaza de Auxiliar 

Sanitario Titulado, procedente de la situación de excedencia voluntaria por cuidado 

de familiar, con efectos del día 1 de enero de 2025. 

 



6º. ARQUITECTURA. Convocatoria para la concesión de subvenciones dinerarias a 

municipios de menos de 2.000 habitantes de la provincia de Alicante. Anualidad 

2024. Resolución. 

                                     Se resolvió la Convocatoria del Plan provincial de ayudas 

dinerarias para la conservación, mantenimiento, promoción y difusión del 

patrimonio arquitectónico de carácter histórico municipal, con destino a municipios 

de menos de 2.000 habitantes de la provincia de Alicante, Anualidad 2024. 

 

7º. CULTURA. Convocatoria anticipada para la concesión de subvenciones a 

ayuntamientos de la provincia de Alicante. Anualidad 2025. Aprobación 

Convocatoria y Bases. 

                                              Se aprobó la Convocatoria anticipada de la "XXX 

Campanya de Música als Pobles", anualidad 2025, así como las Bases que habrán de 

regirla. 

 

8º. ÁREA DE LO CONTENCIOSO Y RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. 

Procedimientos Judiciales. Sentencia número 391, de fecha 17 de octubre de 2024, 

dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 4 de Alicante. 

Dar cuenta. 

                             Quedó enterada la Junta de la Sentencia número 391, de fecha 17 de 

octubre de 2024, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 4 

de Alicante, en el recurso de ese orden interpuesto contra resolución de la Diputación 

de Alicante, que desestimaba íntegramente solicitud de reconocimiento de diverso 

personal como empleados públicos fijos. 

 

En la fecha de la firma electrónica 

 

EL PRESIDENTE, LA SECRETARIA GENERAL, 

 


